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1. Antecedentes 

Este análisis surge con la finalidad de completar el trabajo, denominado, Diagnóstico de situación 
de la atención a las personas con trastorno mental grave, que se llevó a cabo en el año 2016. Con 
dicho trabajo fue posible conocer los recursos existentes en la Región de Murcia, a través de la 
realización de un listado de los mismos. Se demanda, ahora, un análisis específico con el fin de 
conocer la relación existente entre el “municipio de origen” de las personas, diagnosticadas con 
Trastorno Mental Grave (a partir de ahora TMG) en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (a partir de ahora CARM) y el municipio donde se ubica dicho recurso residencial.  
 
Las consejerías de Familia e Igualdad de Oportunidades y la de Sanidad, aprueban el protocolo 
de coordinación sociosanitaria en la atención a personas con trastorno mental grave y/o 
drogodependencias (TMG-D), desde la necesidad que tienen, tanto el sistema sanitario como el 
de servicios sociales de poner a las personas en su centro de atención. Esto provoca que ambos 
sectores estén, irremediablemente, destinados a lograr espacios de convergencia en sus 
respectivas lógicas, estructuras y dinámicas de trabajo.  
 
En dicho protocolo se señala la importancia de la calidad de vida y el empoderamiento de las 
personas que padecen enfermedad mental y/o drogodependencias, y como ambas están ligadas 
a la calidad de los bienes relacionales, así como a la sinergia entre estos y los servicios disponibles.  
De la misma manera, ubica, el espacio operativo de la coordinación sociosanitaria el ámbito 
comunitario y local.  
 
En el programa de mejora de la salud mental (Gerencia Salud Mental, 2018:163-164) se aboga 
por la creación de estructuras de coordinación sociosanitaria, apoyadas por iniciativas legislativas 
que faciliten una coordinación plena entre los sistemas de salud, servicios sociales y 
dependencia, “centrado en lo posible en el área de salud”. Igualmente se plantea la necesidad 
de definir de manera exhaustiva los diferentes servicios, con el fin de garantizar una atención 
continuada y “una transitoriedad ágil en la utilización de servicios de uno u otro sistema con una 
visión integradora y normalizadora que facilite la permanencia en el entorno vivencial a las 
personas con TMG”. Se hace especial hincapié en la necesidad de prever situaciones de gran 
vulnerabilidad social, exclusión, sobre todo las relacionadas con procesos de judicialización 
penal, desahucio o sinhograrismo y mujeres con TMG víctimas de violencia de género.  
 
Es por tanto necesario el análisis exhaustivo de la situación actual y obtener un análisis del 
perfil de las personas usuarias y donde reciben el servicio actualmente, en este caso de tipo 
residencial, con respecto a su lugar de origen.  
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2. Metodología 

Los datos utilizados para elaborar este trabajo han sido facilitados por el IMAS (Instituto 

Murciano de Acción Social)1, son por tanto relativos a servicios relacionados con dicha institución 

y que se encuentran activos a fecha de diciembre de 20182.  

En un primer momento se dispone de información de todo tipo de usuarios/as, tras un primer 

análisis se irán solicitando nuevas búsquedas concernientes a personas con TMG-D atendidas en 

recursos de carácter residencial, con el fin de ir acotando el campo de búsqueda.  

En un primer análisis se observa que la base de datos contiene un campo denominado “domicilio” 
pero, para 183 personas, aparecía en blanco. También se detecta, un número muy considerable 
de registros (263) en los que aparece la dirección del recurso como domicilio del usuario. Esto 
supone una dificultad para el objeto de esta investigación, ya que hace inviable profundizar en 
nuestra hipótesis de partida, muchas personas viven en un recurso de larga estancia alejadas 
de su lugar de origen donde podrían tener vínculos afectivos y/o relacionales. 

Tras los diversos análisis realizados se detecta la dificultad para utilizar el campo, “domicilio” 

como el municipio de origen, es decir con el sentido que comentábamos con anterioridad, de 

aquel que nos pusiera en la pista de posibles vínculos, sociales, familiares o afectivos.  

Partiendo de la premisa de lo territorial como elemento básico para el análisis y la intervención 

social, se baraja, entonces, la posibilidad de utilizar el campo, “localidad de nacimiento”, lo cual 

genera debate en el equipo de investigación, debido a que se aleja del sentido inicial, pero es útil 

a la identificación específica del origen de las personas.  

Después de un análisis de la situación y a sugerencia del personal de informática del IMAS se 

decide realizar una búsqueda que devuelva el campo “domicilio” y si este no se encuentra 

disponible o coincide con el de la residencia o el piso tutelado, incorpore el de “localidad de 

nacimiento”.  Hecha esta salvedad, utilizaremos en este informe el término “municipio de 

origen”.  

Esta cuarta y última descarga de datos, tendrá lugar solo sobre las personas con TMG-D que 

residen en algún recurso del IMAS, que son 477, con el mismo criterio señalado anteriormente, 

serán, ahora, tan solo, 27 las personas de las que no existe localidad de origen o de nacimiento.  

Las búsquedas se realizaron sobre los recursos que ofrecían el servicio RDEM (Residencia 

Enfermedad Mental Crónica) o VTEM (Vivienda Tutelada Enfermedad Mental Crónica), arrojando 

un total de 477 personas residentes. Dicha explotación de datos ha tenido lugar sobre los 

siguientes recursos residenciales:  

  

                                                           
1 Han colaborado en la realización de este informe: Antonio Sola y Pedro González Lucas. Informática. IMAS. Jesús Barberá Navarro. Servicio de 
Planificación y Evaluación. Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.   
2 Todos los datos utilizados en esta investigación están referidos a esta fecha.  
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Recurso Municipio Área 

Residencia Nuevo Azahar.  Archena. VI 

Residencia Altavida.  Abanilla.  VI 

Residencia Santa Ana.  Abanilla.  VI 

Residencia AFES.  Las Torres de Cotillas.  VI 

Residencia Cristo de los mineros. La Unión.  II 

Residencia Luis Valenciano.  Murcia (El Palmar). I 

Residencia ASPRODES.  Lorca.  III 

Residencia Montecantalar.  Murcia (El Esparragal).  VII 

Viviendas tuteladas AFES.  Las Torres de Cotillas.  VI 

Viviendas tuteladas AFESMO.  Molina de Segura.  VI 

Viviendas tuteladas FUSAMEN.  Murcia (Santa Cruz).  VII 

Viviendas tuteladas AIDEMAR. San Javier. VIII 

 

Ficha Resumen Datos 

Características Fecha Formato 

Personas activas en un servicio del IMAS (Discapacidad, personas mayores, 
teleasistencia y SAD), tanto de centros propios como concertados. Localidad residencia 
usuario, localidad servicio, domicilio, población, municipio. Grado y servicio que recibe: 
enfermedad mental crónica, residencia pm, residencia físicos, etc.   

MAYO  
2018 

Excel 

Lo mismo que en el anterior, más un segundo archivo con el domicilio de 10 usuarios 
que no aparecía en el otro.  

OCTUBRE 
2018 

Excel 

Un documento donde se añade a la consulta anterior el país y la localidad de 
nacimiento. 

NOVIEMBRE 
2018 

Excel 

Dos archivos, en el primero, la lista completa con los 473 registros de personas con 
TMG-D y otro con los 27 de los que no fue posible obtener ni localidad de origen, ni de 
nacimiento.  

DICIEMBRE 
2018 

Excel 
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3. Análisis de datos 

3.1.- CORRESPONDENCIA ENTRE ÁREAS DE SALUD DEL MUNICIPIO DE ORIGEN Y LAS ÁREAS DE 
SALUD DEL RECURSO EN EL QUE SE ENCUENTRA LA PERSONA  (Tabla 1).  
 

ÁREAS DE SALUD DEL 
MUNICIPIO DE 
ORIGEN DE LA 

PERSONA 

ÁREA DE SALUD DEL RECURSO EN EL QUE SE ENCUENTRA LA PERSONA3 

ÁREA I ÁREA II ÁREA III ÁREA VI ÁREA VII ÁREA VIII 

Total 
general 

% sobre 
total Nº 

personas 
% 

Nº 
personas 

% 
Nº 

personas 
% 

Nº 
personas 

% 
Nº 

personas 
% 

Nº 
personas 

% 

ÁREA I 5 21,74 2 8,70 1 4,35 14 60,87 1 4,35     23 4,86 

ÁREA II 12 15,00 38 47,5     20 25 9 11,25 1 1,25 80 16,7 

ÁREA III 6 17,65 6 17,65 4 11,76 12 35,29 6 17,65     34 7,19 

ÁREA IV 3 13,04 4 17,39 2 8,70 11 47,83 3 13,04     23 4,86 

ÁREA V 1 8,33 2 16,67     8 66,67 1 8,33     12 2,54 

ÁREA VI 4 5,80 6 8,70     55 79,71 4 5,80     69 14,59 

ÁREA VII 1 20,00 1 20,00     3 60,00         5 1,06 

ÁREA VIII 1 6,25 6 37,50     4 25,00 3 18,75 2 12,5 16 2,96 

ÁREA IX 2 20,00 1 10,00     5 50,00 1 10,00 1 10,00 10 1,9 

ÁREA I ÁREA VI ÁREA VII 55 37,16 17 11,49     57 38,51 19 12,84     148 31,29 

Municipio otra CA 5 16,67 7 23,33     16 53,33 2 6,67     30 6,34 

Sin información  23 85,19   0,00     4 14,81   0,00     27 5,71 

Total, general 118 24,74 90 18,87 7 1,47 209 43,82 49 10,27 4 0,84 477 100 

 
 PERSONAS EN RECURSOS UBICADOS FUERA DE SU ÁREA DE SALUD (Tabla 2). 

ÁREAS DE SALUD DEL MUNICIPIO DE 
ORIGEN DE LA PERSONA 

Nº de personas % Total 
% sobre 

total 

ÁREA I 18 78,26 23 4,82 

ÁREA II 42 52,50 80 16,77 

ÁREA III 30 88,24 34 7,13 

ÁREA IV 23 100,00 23 4,82 

ÁREA V 12 100,00 12 2,52 

ÁREA VI 14 20,29 69 14,47 

ÁREA VII 5 100,00 5 1,05 

ÁREA VIII 14 87,50 16 3,35 

ÁREA IX 10 100,00 10 2,10 

ÁREA I ÁREA VI ÁREA VII (Municipio de Murcia) 17 11,49 148 31,03 

Municipio otra CA 30 100,00 30 6,29 

Sin información  27 100,00 27 5,66 

Total 242 50,73 477 100,00 

 

                                                           
3 Porcentaje sobre el total de usuarios por Áreas de Salud del municipio de origen de la persona. 
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3.2.- CORRESPONDENCIA ENTRE MUNICIPIO DE ORIGEN DE LA PERSONA ATENDIDA Y MUNICIPIO DEL RECURSO EN EL QUE SE ENCUENTRA 
RESIDIENDO (Tabla 3). 

Municipio de Origen 
de la persona 
atendida 

NUEVO AZAHAR 
de Archena 

ALTAVIDA 
de Abanilla 

SANTA ANA 
de Abanilla 

Residencia AFES 
las Torres de 

Cotillas 

Vivienda 
Tutelada AFES 
Las Torres de 

Cotillas 

Cristo de los 
Mineros de la 

Unión 

AFESMO de 
Molina de 

Segura 
ASPRODES Lorca 

LUIS 
VALENCIANO  

Murcia 

MONTECANTAL
AR Murcia 

FUSAMEN de 
Murcia 

AIDEMAR San Javier 
Total 

general 

% sobre 
total de 

personas 

Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % 

Abanilla         4 80,00         1 20,00                         5 1,05 
Abaran         1 33,33         1 33,33             1 33,33         3 0,63 
Águilas                     1 50,00             1 50,00         2 0,42 
Albudeite                                 2 100,00             2 0,42 
Alcantarilla 3 25,00         1 8,33 2 16,6

7 
1 8,33 3 25,0

0 
    1 8,33 1 8,33         12 2,52 

Alcázares Los                                         1 100,00     1 0,21 
Alguazas     1 33,3

3 
                2 66,6

7 
                    3 0,63 

Alhama De Murcia         2 50,00   0,00 2 50,0
0 

                            4 0,84 
Archena 1 25,00 2 50,0

0 
                            1 25,00         4 0,84 

Beniel      1               1 50,00                         2 0,42 
Blanca         1 100,0

0 
  0,00                                 1 0,21 

Bullas 1 16,67     2 33,33   0,00     2 33,33 1 16,6
7 

                    6 1,26 
Calasparra                             1 33,33 1 33,33 1 33,33         3 0,63 
Campos del Río                                 1 100,00             1 0,21 
Caravaca De La Cruz 1 11,11     3 33,33 1 11,11             1 11,11 2 22,22 1 11,11         9 1,89 
Cartagena 2 2,94 4 5,88 5 7,35 2 2,94 1 1,47 35 51,47 2 2,94     9 13,24 6 8,82 1 1,47 1 1,47 68 14,26 
Cehegín                     1 50,00 1 50,0

0 
                    2 0,42 

Ceutí         1 20,00     1 20,0
0 

            2 40,00     1 20,00     5 1,05 
Cieza     2 33,3

3 
                1 16,6

7 
    2 33,33         1 16,67 6 1,26 

Fortuna 2 20,00 1 10,0
0 

5 50,00         1 10,00 1 10,0
0 

                    10 2,10 
Fuente Álamo                     1 100,00                         1 0,21 
Jumilla 2 20,00 1 10,0

0 
2 20,00 1 10,00     1 10,00 1 10,0

0 
    1 10,00     1 10,00     10 2,10 

Lorca 2 10,00 1 5,00 4 20,00         4 20,00     4 20,00 3 15,00 2 10,00         20 4,19 
Lorquí             1 100,00                                 1 0,21 
Mazarrón     1 50,0

0 
1 50,00                                     2 0,42 

Molina De Segura 1 3,57 1 3,57 2 7,14 2 7,14 1 3,57 2 7,14 16 57,1
4 

    1 3,57 2 7,14         28 5,87 
Moratalla 1 33,33                 1 33,33                 1 33,33     3 0,63 
Mula                     1 33,33     1 33,33 1 33,33             3 0,63 
Murcia 11 7,43 11 7,43 15 10,14 10 6,76 2 1,35 17 11,49 8 5,41     55 37,16 9 6,08 10 6,76     148 31,03 
Pliego     1 100,

00 
                                        1 0,21 

Puerto Lumbreras         1 25,00 1 25,00                 2 50,00             4 0,84 
Ricote 1 50,00 1 50,0

0 
                                        2 0,42 

San Javier     1 16,6
7 

            2 33,33 1 16,6
7 

        1 16,67 1       6 1,26 
San Pedro Del Pinatar         1 14,29         3 42,86         1 14,29         2 28,57 7 1,47 
Santomera             2 66,67                 1 33,33             3 0,63 
Torre Pacheco         1 50,00         1 50,00                         2 0,42 
Torres De Cotillas 1 11,11     2 22,22 1 11,11 2 22,2

2 
    2 22,2

2 
    1 11,11             9 1,89 

Totana 1 12,50     2 25,00         1 12,50         1 12,50 2 25,00 1 12,50     8 1,68 
Ulea                     1 100,00                         1 0,21 
Unión La 1 11,11 1 11,1

1 
            2 22,22         3 33,33 1 11,11 1 11,11     9 1,89 

Villanueva Del Rio 
Segura 

                    1 100,00                         1 0,21 

Yecla             1 50,00     1 50,00                         2 0,42 
 Municipio otra CA 5 16,67 4 13,3

3 
4 13,33 1 3,33     6 20,00 2 6,67     5 16,67 1 3,33 1 3,33 1 3,33 30 6,29 

Sin información  2 7,41 2 7,41                         23 85,19             27 5,66 

Total, general 38 7,97 36 7,55 59 12,37 24 5,03 11 2,31 90 18,87 41 8,60 7 1,47 118 24,74 30 6,29 19 3,98 4 0,84 477 100,00 
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PERSONAS EN RECURSOS UBICADOS FUERA DE SU MUNICIPIO DE ORIGEN (Tabla 4). 

Municipio de Origen de la 
persona atendida 

Nº de 
personas 

% Total  
% sobre total de 

personas 

Abanilla 1 20 5 1,05 

Abarán 3 100 3 0,63 

Águilas 2 100 2 0,42 

Albudeite 2 100 2 0,42 

Alcantarilla 12 100 12 2,52 

Alcázares Los 1 100 1 0,21 

Alguazas 3 100 3 0,63 

Alhama De Murcia 4 100 4 0,84 

Archena 3 75 4 0,84 

Beniel  2 100 2 0,42 

Blanca 1 100 1 0,21 

Bullas 6 100 6 1,26 

Calasparra 3 100 3 0,63 

Campos del Río 1 100 1 0,21 

Caravaca De La Cruz 9 100 9 1,89 

Cartagena 68 100 68 14,26 

Cehegín 2 100 2 0,42 

Ceutí 5 100 5 1,05 

Cieza 6 100 6 1,26 

Fortuna 10 100 10 2,10 

Fuente Álamo 1 100 1 0,21 

Jumilla 10 100 10 2,10 

Lorca 16 80 20 4,19 

Lorquí 1 100 1 0,21 

Mazarrón 2 100 2 0,42 

Molina De Segura 12 42,86 28 5,87 

Moratalla 3 100 3 0,63 

Mula 3 100 3 0,63 

Murcia 74 50 148 31,03 

Pliego 1 100 1 0,21 

Puerto Lumbreras 4 100 4 0,84 

Ricote 2 100 2 0,42 

San Javier 6 100 6 1,26 

San Pedro Del Pinatar 7 100 7 1,47 

Santomera 3 100 3 0,63 

Torre Pacheco 2 100 2 0,42 

Torres De Cotillas 6 66,67 9 1,89 

Totana 8 100 8 1,68 

Ulea 1 100 1 0,21 

Unión La 7 77,78 9 1,89 

Villanueva Del Rio Segura 1 100 1 0,21 

Yecla 2 100 2 0,42 

 Municipio otra CA 30 100 30 6,29 

Sin información  27 100 27 5,66 

Total general 373 77,8 477 100,00 
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3.3.- TIEMPO DE PERMANENCIA DE LA PERSONA EN EL RECURSO (RESIDENCIAS – VIVIENDAS TUTELADAS) (Tabla 5). 

 

  

Años de 
permanenci

a de la 
persona en 
el recurso 

NUEVO 
AZAHAR de 

Archena 

ALTAVIDA de 
Abanilla 

SANTA ANA de 
Abanilla 

Residencia 
AFES las 

Torres de 
Cotillas 

Cristo de los 
Mineros de la 

Unión 

LUIS VALENCIANO El 
Palmar 

ASPRODES 
MONTECANTALA

R 

Vivienda 
Tutelada AFES 
Las Torres de 

Cotillas 

AFESMO de 
Molina 

FUSAMEN de 
Murcia 

AIDEMAR San Javier Total  general 

Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % 

1 1 2,63 4 11,11 4 6,78 4 16,67 5 5,56 6 5,08     30 100,00 11 100,00 3 7,32         68 14,26 

2 2 5,26 2 5,56 4       34 37,78 7 5,93 1 14,29         5 12,20 6 31,58     61 12,79 

3 1 2,63 2 5,56 10 16,95 5 20,83 7 7,78 6 5,08             4 9,76 6 31,58 1 25,00 42 8,81 

4 2 5,26 3 8,33 3 5,08 1 4,17 44 48,89 5 4,24             1 2,44 3 15,79     62 13,00 

5 3 7,89 1 2,78 4 6,78 2 8,33     2 1,69             1 2,44 3 15,79 1 25,00 17 3,56 

6     1 2,78 3 5,08         4 3,39 2 28,57             1 5,26  1 25,00  12 2,52 

7 29 76,32     31 52,54 2 8,33     3 2,54             4 9,76     1 25,00 70 14,68 

8     3 8,33     2 8,33     6 5,08             6 14,63         17 3,56 

9     8 22,22     3 12,50     24 20,34             17 41,46         52 10,90 

10     12 33,33     5 20,83     2 1,69                         19 3,98 

11                     2 1,69                         2 0,42 

12                     1 0,85 4 57,14                     5 1,05 

13                     27 22,88                         27 5,66 

14                     2 1,69                         2 0,42 

16                     1 0,85                         1 0,21 

19                     4 3,39                         4 0,84 

20                     2 1,69                         2 0,42 

22                     14 11,86                         14 2,94 

Total, 
general 

38 100,00 36 100,00 59 100,00 24 100,00 90 100,00 118 100,00 7 100,00 30 100,00 11 100,00 41 100,00 19 100,00 4 100,00 477 100,00 
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(Tabla 6)  

Residencia - vivienda tutelada 

AÑOS EN EL RECURSO (DESDE EL INGRESO A 31-12-2018) 

Menos de 6 
años 

De 6 a 10 
años 

De 11 a 15 
años 

De 16 a 
20 años 

Más de 20 
años Total 

general 
Nº  % Nº  % Nº  % Nº  % Nº  % 

Discapacitados ENF. MENTAL NUEVO AZAHAR de Archena 9 23,68 29 76,32             38 

Discapacitados ENF. MENTALES ALTAVIDA de Abanilla 12 33,33 24 66,67             36 

Discapacitados ENF. MENTALES SANTA ANA de Abanilla 25 42,37 34 57,63             59 

Residencia AFES las Torres de Cotillas 12 50 12 50             24 

Residencia Cristo de los Mineros de la Unión 90 100                 90 

Residencia Enf. Ment C. LUIS VALENCIANO  El Palmar 26 22,03 39 33,05 32 27,12 7 5,93 14 11,86 118 

Residencia Enfermedad Mental ASPRODES 1 14,29 2 28,57 4 57,14         7 

Residencia MONTECANTALAR 30 100                 30 

Vivienda Tutelada AFES Las Torres de Cotillas 11 100                 11 

Vivienda Tutelada AFESMO de Molina 14 34,15 27 65,85             41 

Vivienda Tutelada FUSAMEN de Murcia 18 94,74 1 5,26             19 

Vivienda Tutelada AIDEMAR 2 50,00 2 50,00             4 

Total, general 250 52,41 170 35,64 36 7,55 7 1,47 14 2,94 477 

 

(Tabla 7)  

Residencia - vivienda tutelada 
Promedio de 
Años  

Máx. de 
Años  

Mín. de 
Años  

Discapacitados ENF. MENTAL NUEVO AZAHAR de Archena 6 7 1 

Discapacitados ENF. MENTALES ALTAVIDA de Abanilla 7 10 1 

Discapacitados ENF. MENTALES SANTA ANA de Abanilla 5 7 1 

Residencia AFES las Torres de Cotillas 6 10 1 

Residencia Cristo de los Mineros de la Unión 3 4 1 

Residencia Enf. Ment C. LUIS VALENCIANO  El Palmar 11 22 1 

Residencia Enfermedad Mental ASPRODES 9 12 2 

Residencia MONTECANTALAR 1 1 1 

Vivienda Tutelada AFES Las Torres de Cotillas 1 1 1 

Vivienda Tutelada AFESMO de Molina 6 9 1 

Vivienda Tutelada FUSAMEN de Murcia 3 6 2 

Vivienda Tutelada AIDEMAR 5 7 3 

Total, Región 5 22 1 
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3.4.- PERFIL DE PERSONAS ATENDIDAS POR GRUPOS DE EDAD Y SEXO (Grafico 1 y Tabla 8).  
 

 
 

SEXO 
GRUPOS DE 
EDAD 

NUEVO 
AZAHAR 
Archena 

ALTAVIDA 
Abanilla 

ANTA ANA 
Abanilla 

Residencia 
AFES Las 
Torres de 
Cotillas 

Residencia 
Cristo de los 
Mineros  La 

Unión 

LUIS 
VALENCIANO 

Murcia 

 ASPRODES  
Lorca 

Residencia 
MONTECANTALAR 

Murcia 

Vivienda 
Tutelada AFES 
Las Torres de 

Cotillas 

Vivienda Tutelada 
AFESMO  Molina 

de Segura 

Vivienda 
Tutelada 

FUSAMEN 
Murcia 

Vivienda 
Tutelada 
AIDEMAR 
San Javier 

Total 
general 

HOMBRE De 20 a 30 años 1 1 3   3 1   1        10 
  De 31 a 40 años 1 3 6 1 6 5 1 4 2 9 5  43 
  De 41 a 50 años 7 6 15 8 24 21   8 4 12 3  108 
  De 51 a 60 años 8 12 21 6 24 28 4 7 3 6 3  122 
  De 61 a 70 años 11 2   1 7 26 1 1   4 2  55 
  De 71 a 80 años           3 1          4 
  Menos de 20 años                   1    1 
Total, HOMBRE   28 24 45 16 64 84 7 21 9 32 13  343 
MUJER De 20 a 30 años     1   1 1            3 
  De 31 a 40 años   1 2 1 2 2   2 1      11 
  De 41 a 50 años 1 7 6 3 10 5   3   4 4  43 
  De 51 a 60 años 4 3 3 4 11 16   3 1 3 1 3 52 
  De 61 a 70 años 5 1 2   2 10   1   2 1 1 25 
Total, MUJER   10 12 14 8 26 34   9 2 9 6  134 

Total general 38 36 59 24 90 118 7 30 11 41 19  477 
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3.5.- MAPA RESUMEN DE DATOS POR ÁREAS DE SALUD (Gráfico 2).  
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4. Conclusiones 
 

 La mayoría de plazas son en residencias (402 plazas - 84,28 % -), tan sólo 75 plazas (15,72 

%) en viviendas tuteladas. 

 Los recursos se encuentran concentrados en el Área I (2), Área II (1), Área III (1) Área VI 

(5), Área VII (2) y Área VIII (1). 

 No existe ningún recurso de tipo residencial en las áreas IV, V y IX.  A esto debemos 

añadir que las áreas, I, IV, V, VI y IX carecen de Equipos de Tratamiento Asertivo 

Comunitario, recurso para personas afectadas por los casos más graves de TMG, 

abiertamente desvinculadas de los servicios y/o con un perfil de reingreso o estancias 

hospitalarias importante (más de 3 ingresos o 50 días de estancia al año) (Gerencia Salud 

Mental, 2018: 61). 

 Como consecuencia de lo anterior más de la mitad de las personas (242 personas – 

50,73% -) se encuentran fuera del área de salud de su municipio de origen y 373 

personas (78,20 %) están en recursos ubicados en municipios distintos al de su origen. 

 30 personas (6,29 %) proceden de municipios de origen de otras Comunidades 

Autónomas. 

 27 personas (5,66 %) no tienen información sobre el municipio de origen. 

 La gran mayoría de personas son hombres (343 – 71,91% -). 

 La edad media de las personas es de 50,94 años (el 52,62 % tienen más de 50 años). 

 Un alto porcentaje (226 personas -47,36% -) permanece más de cinco años en un mismo 
recurso residencial. 53 personas (11,11 %) más de 10 años, todas estas personas en la 
residencia del IMAS “Luis Valenciano”. 

 Nos parece destacable, que más de la mitad de los residentes en Santa Ana (Abanilla) 
tienen un periodo de estancia de 7 años en dicho centro. Señalar, también, que la 
residencia Motecantalar, es de reciente creación, de ahí, que todas las personas que 
residen en la misma, lo hagan por el periodo de un año.   

 
 
 

Las dificultades para poder encontrar la información deseada, nos hace concluir, que la 
variable territorial no es contemplada a la hora de diseñar la red de recursos. 
 
Si se pretende caminar hacia un modelo basado en “una atención domiciliaria más intensa, 
que potencie la autonomía de los usuarios y evite la tendencia a la cronificación, 
hospitalización e internamiento en residencias, de las personas con TMG” (Gerencia Salud 
Mental, 2018:60) es necesario incorporar la perspectiva territorial como elemento básico 
para el análisis y la intervención social, se hace evidente la necesidad de la reestructuración 
del mapa de recursos para personas con TMG-D, teniendo en cuenta la clave territorial. Esto 
facilitaría, sin duda, el mantenimiento y fortalecimiento de las redes sociales de las personas 
atendidas, actualmente en este tipo de recurso. 
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